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A) PARTE RESOLUTIVA 
  
 RÉGIMEN INTERIOR 
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Intervenciones 
D.Juan Rodríguez Llopis (ENTESA) anuncia el voto en contra de su grupo en los 

puntos 3, 4 y 5, porque no es una ampliación de los presupuestos pero sí pertenece a los 
presupuestos  del año pasado que ya votaron en contra.  

 
D.Rufino Selva Guerrero, Portavoz del Grupo Municipal PSOE, anuncia su voto en 

contra siguiendo el criterio que manifestaron en el pleno de presupuestos, en los puntos 3, 4 y 
5.  

D. Francisco Canals Beviá (BLOC) también anuncia su voto en contra por ser una 
extensión de los presupuestos.  
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Incidencias: 
El Secretario comenta una errata en la documentación que consiste en: 
- En la relación de facturas del Conservatorio, figura una de ellas con la razón social  

antigua ONO, “ESTO ES ONO SAU” y la denominación actual es: “CABLEUROPA SAU” 
aclarando se trata de la misma factura.  
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Incidencias: 
El Secretario comenta una errata en la documentación que consiste en: 

  En el título de la relación de facturas dice 2006 y debe decir 2007   
 
 
 SOCIO CULTURAL Y BIENESTAR SOCIAL  
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Intervenciones 
D. Francisco Canals Beviá (BLOC) anuncia su voto a favor, igual que en su 

momento, cuando se trajo al Pleno este tema. 
 
D. Juan Rodríguez Llopis (ENTESA) en los mismos términos, anuncia su voto a 

favor.  
 
D. José Antonio Guijarro Sabater, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal PSOE 

también dice que votarán a favor.  
 
D. Rafael Juan Lillo Tormo, Concejal Delegado de Urbanismo agradece el voto 

afirmativo a todos los grupos. 
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Intervenciones 
D. Francisco Canals Beviá (BLOC) dice que igual que votó en su momento, cuando 

se trajo el tema  primeramente, votará a favor. 
 
D. Juan Rodríguez Llopis (ENTESA) explica que se abstendrán como en la anterior 

ocasión, aunque están contentos que el convenio que hay firmado para el realojo de todos los 
vecinos que en esta zona, sobre todo en Los Montoyos, más que en El Castellet, y desean que  
llegara a buen fin. 

 
D. José Antonio Guijarro Sabater (PSOE) recuerda que el 27 de abril se trató este 

asunto y desea hacer hincapié en que haya un realojo y una posición positiva de las 24 familias 
que, con número de 20 en Montoyos y 4 en PAU 2, y por lo tanto, en coherencia no pueden 
oponerse a que se apruebe. 

 
D. Rafael Juan Lillo Tormo, Concejal Delegado de Urbanismo, dice que esto se 

aprobó y todas las condiciones para el realojo; se consensuó en el Gabinete del Plan General y 
que aquí, prácticamente, lo único que se dice es ese texto refundido incluirlo en la ficha de 
planeamiento, con una novedad, el 25%, al menos, de vivienda protegida. 
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Intervenciones 
D.Francisco Canals Beviá (BLOC) pide que le faciliten una fotocopia del croquis, en el 

cual, claramente delimitaba el espacio que comprendía la plaza sobre el que recaían las 
viviendas, de las cuales se considera la altura. Añade que aunque este tema debía llevarse en 
una revisión global, dadas las circunstancias, considera que es positivo que la plaza conserve 
la altura tradicional, en consecuencia, sin que sirva de precedente, votará a favor de este 
punto. 

 
D. Juan Rodríguez Llopis (ENTESA) anuncia su abstención, recordando que el 

Avance del Plan General ya contemplaba y si se hubiese llevado adelante y lo aprobarían; por 
ello, aunque creen que puede ser positivo, van a abstenerse. 

 
D. José Antonio Guijarro Sabater (PSOE) leyendo la propuesta cuando dice que el 

objeto de la modificación es la resolución del conflicto visual que se produce de aplicar la 
normativa urbanística del Plan en los solares que constituyen el encuentro de la Avda. La 
Libertad con la Plaza de España, con vuelta a la Calle Salamanca, a fin de preservar en lo 
posible las características del ambiente urbano en la plaza de España…, les genera sorpresa 
que, no hace tanto, no se tomó esta medida para un enclave que el Plan General sí que 
reconocía, que es calle General Prim con calle Colón. Y ahora, vienen a plantear para el resto 
del entorno una cosa distinta, y no lo entienden. Además cree que el Concejal de Urbanismo 
incumple su palabra ya que el 29 de marzo, en la intervención que él hizo, en el punto del Plan 
El Pilar, ‘a partir de ahora cualquier tema urbanístico que tenga una cierta importancia le 
llamará y hablará con él’, y este asunto, hablar del Plan General es un tema que tiene 
importancia y no lo ha hecho,  

Siguen insistiendo en que los temas de Plan General debían de verse en su conjunto. 
Y aunque la propuesta pudiera ser interesante o aprobable, en su conjunto, pero no es 
aceptable que se sume al planteamiento que se hizo con el tema de la modificación de la Calle 
General Prim con calle Colón, por lo tanto están en total desacuerdo y menos cuando están 
hablando siempre de participar y se obvia.  

 
La Sra. Alcaldesa, al estar ausente el Concejal, manifiesta su discrepancia al 

Sr.Guijarro, ya que esta modificación simplemente no se trajo cuando se tramitó la de General 
Prim, que es positivo que se pueda mantener; y ahora se trata de que en el entorno de la plaza  
habría que preservar un cierto carácter histórico y como casco urbano. Y que esto sea motivo 
de un nuevo Plan General, es su criterio pero piensa que ya antes el PSOE hizo 18 
modificaciones del Plan General que entonces era mucho más reciente, porque así lo 
entendieron y creyeron que era positivo para el desarrollo; piensa la Sra. Alcaldesa que un Plan 
General es un documento vivo que se debe modificar si beneficia al conjunto de la ciudadanía y 
preservar el casco histórico es bueno para el conjunto de la ciudadanía; que ellos entienden 
que para modificar cualquier cosa hay que tener un nuevo Plan General y el grupo de gobierno 
que si algo hay que modificar como beneficio general se debe hacer.  
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Intervenciones 
D. Rafael Juan Lillo Tormo, Concejal Delegado de Urbanismo, explica que para 

situar allí un velódromo había que, manteniendo las mismas superficies, una de las parcelas 
pues darle una pequeña variación.  

 
D. Francisco Canals Beviá (BLOC) expone que una cosa es el Plan Parcial y otra 

cosa es el espacio que se puede considerar, en teoría, para el velódromo pero el voto 
afirmativo no implica votar el velódromo, para lo que haría falta un debate más amplio. 

 
La Sra. Alcaldesa contesta que se trata de la ordenación de un espacio donde tengan 

cabida unas instalaciones deportivas y, entre ellas, pues podría ser un velódromo, pero no 
implica la aprobación del velódromo, que ya está aprobado en este Pleno, aunque no su 
situación. 
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D.Juan Rodríguez Llopis, Portavoz del Grupo Municipal ENTESA, explica que van 
abstenerse, que quieren conocer si se ha hecho un estudio de viabilidad para saber cómo se 
financia y se mantiene ese velódromo. 

 
La Sra. Alcaldesa explica que no es el debate de este día, y esta modificación da 

posibilidad a poner el velódromo, de la otra manera es imposible, no cabe, y el día de mañana, 
en esta zona deportiva se pondrán las instalaciones que considere el equipo de gobierno o 
todo el consistorio. 

 
El Sr. Rodríguez  insiste en que si hay un estudio de viabilidad podrían cambiar el 

sentido del voto. Que no están en contra del velódromo, pero les gustaría tener más 
información sobre esta posibilidad. 

  
La Sra. Alcaldesa insiste en que si no se adopta este acuerdo no podría hacerse el 

velódromo si se decide hacerlo. 
 
D. José Antonio Guijarro Sabater (PSOE) plantea, en coherencia con su posición el 

27 de abril de 2005, que el pago obligatorio en suelo perjudica a los pequeños propietarios, y 
les gustaría que no fuera así; por otro lado, comparten la necesidad de la reserva del suelo 
destinada a construcción de viviendas sujetas a régimen de protección, establecida por la CTU. 

 
D.Rafael Juan Lillo Tormo, Concejal Delegado de Urbanismo, aclara que la 

vivienda protegida no es que sea una obligación que impone Consellería, que cuando se 
aprobó este Plan Parcial ya se exigió, al menos, un 25% de vivienda protegida, de lo que se 
trata ahora es incorporar esa reserva en ficha de planeamiento. 

Respecto a la reserva deportiva ya existía y cuando se aprobó este Plan Parcial se les 
exigió a los urbanizadores la construcción de otras instalaciones deportivas, sin repercusión 
ninguna a los propietarios. Recuerda también que este asunto fue consensuado en el Gabinete 
del Plan General. 

 
El Sr.Guijarro dice que en su día se trató en el año 2004 sobre el PIan Montoyos y el 

PAU 2, pero sufrió modificaciones y por eso se abstienen, no se oponen frontalmente a ese 
proyecto. Y le recuerda al Sr. Lillo que en la sesión de 29 de marzo de 2006, en su intervención 
del PAI El Pilar dice: ‘cuando haya un tema importante del Plan General serán llamados 
ustedes  y hablaremos con ustedes,..’  y no lo cumple.  
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-  DICTADOS DESDE EL26 DE ENERO AL 22 DE FEBRERO DE 2007 
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Intervenciones en el trámite de urgencia 
D. Rufino Selva Guerrero, Portavoz del Grupo Municipal PSOE, explica que 

presentan esta moción porque consideran importantísimo que ya, a pocos meses para la plena 
vigencia de la Ley de Dependencia que ha sido aprobada recientemente, se contribuya en todo 
lo posible a su agilización y su puesta en marcha, y que hay carencias que son subsanables 
por la Generalitat Valenciana; por ello se trata de instar al Consell de la Generalitat Valenciana 
que, con carácter de urgencia, convoque el Consejo Territorial de la Comunidad Valenciana 
para recabar información acerca del actual momento de puesta en marcha de la Ley y 
concretar el refuerzo del personal de los servicios sociales de la Corporación Local y ejercer el 
derecho de representación que tenemos los Ayuntamientos, así como instar a la Federación 
Valenciana de Municipios y Provincias también a que convoque esta Comisión. 

 

D. José Juan Beviá Crespo (ENTESA) dice que van a apoyar esta moción y también 
la urgencia.  

Dª. Mª Ángeles Genovés Martínez, Concejala Delegada de Bienestar Social dice lo 
siguiente: 

 Las expectativas, dudas, solicitudes de información que la Ley de Autonomía personal 
y Atención a las personas en situación de Dependencia está generando en la población de San 
Vicente del Raspeig, son el fundamento de la Primeras Jornadas Informativas que sobre dicha 
Ley vamos a llevar a cabo en los próximos días 1, 2 y 15 de marzo. 
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 Desde distintos ámbitos asociativos, sindicales y políticos, se han organizado distintas 
actividades con un fin similar. En nuestro caso concreto la finalidad no era otra que informar al 
ciudadano/a de lo que hasta ahora y en este tema es una realidad: La Ley recientemente 
aprobada. 
 Compartimos con el PSOE la idea de que estamos viviendo un momento histórico pero 
nos sentimos parte activa del mismo. La Ley es el resultado del esfuerzo de todos los grupos 
políticos, movimientos asociativos, etc. Hemos conseguido convertir en derecho subjetivo las 
prestaciones y servicios que requieren los ciudadanos/as que se encuentran en situación de 
dependencia. 
 Coincidimos de nuevo con ustedes en que La Ley no reconoce la importancia de los 
municipios y de los servicios sociales de base, como portal de entrada en el sistema de los 
servicios sociales. Así en e artículo 1.2 de la Ley sólo menciona con un, entrecomillas “en su 
caso” cierro comillas, la participación de la Entidades Locales. 
 Les aseguramos, sin embargo, que el equipo de gobierno de este Ayuntamiento está 
trabajando de forma seria para que, en el caso de San Vicente del Raspeig, se dé una 
respuesta coordinada y eficaz a las necesidades de las personas dependientes y sus familias, 
al igual que nos consta que en el mismo sentido se está trabajando desde el Gobierno 
Autónomo. 
 Compartimos su preocupación, no su precipitación, Sr. Selva. Estamos pendientes y 
atentos a los ritmos de aplicación de la Ley, de su desarrollo reglamentario y de sus plazos de 
implantación. 

Como ustedes saben el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia (órgano de carácter estatal  previsto en el Art. 8 de la Ley), ya está  constituido. 
Sin embargo,  hasta la fecha el Gobierno no ha desarrollado, aprobado ni publicado ninguno de 
los tres Reales Decretos necesarios para la implantación de la Ley, esto es muy importante, 
porque estos tres Reales Decretos, nada menos que contemplan el baremo definitivo para 
medir el grado de dependencia, el régimen prestacional a que se tiene derecho y la cartera de 
servicios, la Seguridad Social de cuidadores familiares. Tampoco a desarrollado tal y como se 
comprometió a crear la aplicación informática para reunir los datos de las personas 
dependientes.  Saben ustedes que este desarrollo reglamentario  afecta también a la 
determinación de un mínimo común de protección para todo el territorio nacional, a la 
regulación de los grandes dependientes, a los criterios para elaborar un plan de atención a 
estas personas o dotar el Fondo de Cohesión Interterritorial. 

Instar a la Generalitat no procede cuando a día de hoy  el coste de aplicación de la Ley 
de Dependencia en nuestra Comunidad será de 5.300 millones de euros en sus ocho años de 
implantación, y no de  2.500 millones, cifra que prevé el gobierno central en su memoria 
económica: Sepan ustedes que con los 1000 millones de euros que el gobierno central nos ha 
prometido, no se financia más que el 23% del coste total de la implantación de la Ley en la 
Comunidad Valenciana, lo que no se ajusta en modo alguno al 50 % comprometido en su 
articulado. 
 La realidad es que sin necesidad de “instar”, el Consell ha habilitado una línea 
presupuestaria de dos millones de euros dirigido a las unidades locales de atención a la 
dependencia en nuestra Comunidad. Se ha establecido una partida presupuestaria para 
reforzar los Servicios Sociales Municipales. La formación del personal está asegurada tanto en 
cursos presenciales como on line, dirigidas a profesionales de la Administración y 
especialmente a Trabajadores Sociales del Ayuntamiento. 
 La Consellería de Bienestar Social ha creado la Agencia Valenciana de Prestaciones 
Sociales (AVAPSA), instrumento encargado de materializar las distintas actuaciones y 
gestionar la actuación en este ámbito.  

Asimismo se halla en fase avanzada  para que se ponga o se constituya  el Consejo 
Interterritorial de Servicios Sociales y de la Dependencia de la Comunidad Valenciana, órgano 
de carácter consultivo y asesor del que formarán parte los municipios,  los grandes olvidados 
por esta Ley estatal. 

En el catálogo de prestaciones recogido en el Artículo 15 de la Ley,  y concretamente 
en nuestra comunidad, se reflejan prestaciones y servicios de los que  ya disfrutamos y 
ofertamos, como son,  bono residencia, bono centro de día, bono respiro, plazas públicas en 
residencia, plazas públicas en centro de día, plazas concertadas en el tercer sector, Ayudas 
para personas con ancianos dependientes a su cargo, ayudas de atención institucionalizada 
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para personas con discapacidad y enfermedad mental crónica, ayudas de emergencia y 
desarrollo personal de tercera edad, bono de atención a las personas con discapacidad y 
enfermedad mental crónica, programa de “major en casa”, programa de “menjar a casa”, 
programa IVADIS contigo (respiro familiar en el domicilio para cuidadores habituales de 
personas con discapacidad intelectual) 
 Consecuentemente y ante la indeterminación del Gobierno Central en aspectos básicos 
de la normativa en vigor y dado que a nuestro entender la Comunidad Valenciana continua 
trabajando de forma seria y responsable, nuestro voto será en contra Sr. Selva. 
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Intervenciones en el trámite de urgencia 
D. José Juan Bevia Crespo (ENTESA) explica que esta moción recoge las 

reivindicaciones de la Asociación Unificada de Guardias Civiles para que se respeten sus 
derechos como empleados públicos y se trata de mostrar el apoyo a la Asociación Unificada de 
Guardias Civiles.  

 
Intervenciones en la moción 
 



�
�����������	
��
����
�����
���
�������


SECRETARIA GENERAL 
� �������	
�����
�����
�	������	���	�������
��
��������

�

���

D.Rufino Selva Guerrero, Portavoz del Grupo Municipal PSOE anuncia la 
abstención de su grupo ya que entiende no deben inmiscuirse u opinar sobre cualquier tipo de 
resolución como ésta. 

 
D.José Juan Zaplana López, Portavoz del Grupo Municipal PP anuncia la 

abstención de su grupo porque, pese a que apoyamos las mejoras laborales y profesionales 
que reivindican los miembros del Cuerpo y que son fruto de las falsas expectativas creadas por 
las promesas incumplidas del presidente Rodríguez Zapatero, piensan que el mantenimiento 
de su naturaleza y estructuras son una garantía para la seguridad de todos..    
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